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¿Recurrirías a algún tipo de
"estimulante" en época de
exámenes?

Sí, tomaría cualquier cosa que me
ayude a estudiar.

No, bajo ningún concepto.

Sí, pero sólo estimulantes legales,
como las bebidas energéticas.

POLÍTICA - Universidad de Granada

Disminuye la oferta de plazas

La UGR contratará para el próximo curso a 68 nuevos
profesores 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó por mayoría la
convocatoria de nuevas plazas de profesorado contratado para 
departamentos con necesidades docentes en el curso académico 2008-2009.
Se convocarán un total de 68 plazas de profesorado contratado (ayudante,
ayudante doctor o asociado) para 36 departamentos de la UGR. Así, la
institución saca nuevas plazas, pero disminuye la oferta, ya que para este
curso 2007/08 se convocaron 125 plazas frente a las 68 del próximo.
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La convocatoria se remitirá al BOJA
para su publicación oficial, y será
además publicada en la prensa
escrita local granadina y en la web 
institucional de la UGR.

En el mismo Consejo se aprobó la
creación de dos plazas de
catedrático, una en el
departamento de Filología Italiana
y otra en el de Traducción e
Interpretación, así como una plaza
de profesor contratado doctor en el 
departamento de Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial, dentro
del Plan de Incorporación de Investigadores.

Además, se dio luz verde por mayoría a la propuesta presentada para
regular la figura del profesorado emérito en la Universidad granadina. La
modificación afecta a los procesos de solicitud así como a la duración, ya
que su posible prórroga será hasta el máximo de tres años, aunque el
nombramiento de profesor emérito tiene carácter honorífico de forma
vitalicia. Este es un asunto que en ocasiones ha creado algunas suspicacias 
entre la comunidad universitaria a pesar de que son muy pocos los 
profesores eméritos que hay cada curso.
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 Otros asuntos de Política

Profesorado de universidades catalanas denuncia una campaña de despretigio
de la universidad pública

Más de 13 millones de euros para mejorar las retribuciones de funcionarios
universitarios

El plan de calidad universitaria de Garmendia no llegará hasta después de
Bolonia

Reino Unido, Alemania e Italia le plantan cara al EEES

La financiación de la Universidad ´europea´, sin resolverse

La Complutense pide la suspensión y la revisión del nuevo Máster de
Profesorado

Las universidades, dispuestas a pelear las titulaciones rechazadas por la ANECA

Las universidades podrán subir hasta un 8% la matrícula

255 millones de euros para becas de formación de profesores universitarios

La caótica situación de la UPV tras los resultados electorales

El Gobierno se queja de los rankings de los "Teleco"

La fiebre "anti Bolonia" llega a Granada

El Consejo de Universidades acepta el informe de la ANECA y aprueba 140 
titulaciones adaptadas

La UCV, primera universidad valenciana en obtener cuatro titulaciones 
adaptadas

Cabrera afirma en el Congreso que nada cambiará en el sistema educativo
español

Diseño de moda, ingeniería en sistemas web y ciencias de la danza, no pasan la
criba

Apuntes universitarios

Tesis doctorales

Ya llega el verano, ya 
llegan los cursos

Modas
La "Promoción" de
la moda ante un 
consumo en crisis.
Irene M. Campano

Desde el azoguejo
Nuestro bolsillo 
empieza a temblar
Jesús Merino
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Contra las victorias 
de la 
ciberdelincuencia
Todos debemos superar el
neolítico

Me llaman House
Mileuristas 
especializados
Diario irreverente de un
médico hispano

Comunico, luego existo
Cuestionario 
universitario
Pedro García-Alonso
Montoya
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